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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°1°0  -2021-G.R.-JUNÍN/GGR 

Huancayo, 9 `,YO 2021 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

GERENCIA RE 
CE I&s 

El Informe Técnico N° 113-2021-GRJ/GRI, de fecha 17 de mayo de 2021 suscrito 
por el Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael, en su condición de Gerente Regional de 

fraestructura (e); el Informe Técnico N° 343-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 17 de 
yo de 2021 suscrito por el Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael, en su condición de Sub 
rente de Supervisión y Liquidación de Obras; la Carta N° 007-2021/GRJ-SO/JCV, de 
ha 12 de mayo de 2021 suscrito por el Ing. Johnny Cabrera Vilcas, en su condición 

e Supervisor de Obra; el Memorando N° 512-2021-GRJ/GRI/SGO, de fecha 10 de 
mayo de 2021 suscrito por el Ing. Jorge Luís Crisóstomo Campos, en su condición de 
Sub Gerente de Obras; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de nuestra Carta Magna en 
KEG 
„

, Vconcordancia con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
'`legionales, que establecen que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 

opular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 

so 	administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 219-2020- 

r&C) ras  

GR-JUNIN/GRI, de fecha 27 de octubre del 2020, se aprobó el Expediente Técnico de 
la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO; ADQUISICION DE CABINA PCR, 
CONGELADORA Y MICROCENTRIFUGA; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL 
(LA) HOSPITAL REGIONAL DE MEDICINA TROPICAL DR. JULIO CESAR DEMARINI 
CARO DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO, 
DEPARTAMENTO JUNÍN"; 

Que, mediante ACTA DE TERCERA PARALIZACIÓN DE OBRA, suscrito por el 
Ing. Johnny Cabrera Vilcas en su condición de Supervisor de Obra, y el Ing. Luís 
Crisóstomo Campos en su condición de Residente de Obra, acordaron la paralización 
de la Obra desde el 07 de abril de 2021 por la causal de caso fortuito o de fuerza mayor 
a una situación extraordinaria e imprevisible por el hecho de la ausencia total o en parte 

-de personal de obra que al punto que afecta la óptima calidad de los trabajos, porque 
el Residente de Obra que también es el Sub Gerente de Obras ha contraído la 
enfermedad del COVID-19; 

DOC. N'Lcir22.5V9 

EXP. N°1 33 lel 6cy 



 

Gobierno Regional Junin 
rh.1.0.‘ • y 49.4.1 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

Que, como consecuencia de haber contraído el COVID-19 el Ing. Jorge Luis 
Crisóstomo Campos en su condición de Sub Gerente de Obras y Sub Gerente de 
Obras, con fecha 07 de abril de 2021 mediante el Memorando N° 292-2021-

-ORJ/GRI/SGO, solicita licencia por motivos de salud por quince (15) días; 

Que, posteriormente con Memorando N° 512-2021-GRJ/GRI/SGO, de fecha 10 
•e mayo de 2021 el Ing. Jorge Luís Crisóstomo Campos, en su condición de Sub 
Gerente de Obras, remite el Informe N° 33-2021-JLCC-RO, mediante el cual comunica 
la tercera paralización de obra y solicita la formalización mediante acto resolutivo por la 
causal de "caso fortuito o de fuerza de mayor a una situación extraordinaria e 
imprevisible" debido a que el Residente de Obra contrajo la enfermedad del Covid-19; 

Que, mediante Carta N° 007-2021-GRJ/SO/JCV, de fecha 12 de mayo de 2021 
Ing. Johnny Cabrera Vilcas, en su condición de Supervisor de Obra, aprueba la 

aralización de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO; ADQUISICIÓN DE 
CABINA PCR, CONGELADORA Y MICROCENTRIFUGA; ADEMÁS DE OTROS 
ACTIVOS EN EL (LA) HOSPITAL REGIONAL DE MEDICINA TROPICAL DR. JULIO 
CESAR DEMARINI CARO DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA 
CHANCHAMAYO, DEPARTAMENTO JUNÍN", a partir del 07 de abril de 2021 hasta la 
culminación de los eventos o restablecimiento del personal clave de la Obra; 

Que, mediante Informe Técnico N° 343-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 17 de 
o t mayo de 2021 el Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael, en su calidad de Sub Gerente de 

Supervisión y Liquidación de Obras, entre otros puntos sustenta lo siguiente: , 
'\101  

"Por otro lado informar que las causales sustentadas Por el residente y el supervisor de obra, están 
contempladas en la Directiva N° 005-2009-GR-JUNÍN "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN" en 
el item 6.5.5. se indica que se podrá solicitar la paralización de la obra en los siguientes casos: 

Caso fortuito o fuerza mayor a una situación extraordinaria e imprevisible 
Esta situación podrá deberse a: 

o Ausencia total o parte de personal de obra que al punto que afecta la óptima calidad de los 
trabajos. 

1.0 
n 
:(2, Y Lie' 

Ello está referido a que el Residente de Obras y actual Sub Gerente de Obras, comunica 
con Memorando N° 292-2021-GRJ/GPI/SGO, la encargatura de la Sub Gerencia de 
Obras al CPC. Fredi Hii,ostroza Camarena, debido a que el suscrito solicito licencia por 
salud por haber contraido la enfermedad de COVID-19. 

De acuerdo a lo descrito en los párrafos precedentes y en estricto cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 
005-2009-GR-JUNÍN "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN", en el cual dice: 

PARALIZACIÓN Y REINICIO DE LOS TRABAJOS. - El Residente de Obra podrá solicitar la paralización 
de los trabajos cuando se produzca cualquier de las siguientes circunstancias, las que deben ser puestas 
de conocimiento del supervisor o inspector y este luego de evaluar anotará en el cuaderno de obra y 
solicitará el acto resolutivo por la Resolución Gerencial General Regional. 

Por lo tanto, esta Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras considera que es procedente la formalización 
de la paralización de ejecución de obra, debido a que el proyecto se viene ejecutando por administración directa 
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siendo necesario su culminación, sin embargo, ello no exime de responsabilidades que puedan devenir de la omisión 
de información, asi como el trámite tardio". 

Que, por su parte el Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael, en su condición de Gerente 
egional de Infraestructura (e), mediante Informe Técnico N° 113-2021-GRJ/GRI, 

atifica los sustentos expuestos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, manifestando que es PROCEDENTE TÉCNICAMENTE la paralización de 
Ejecución de Obra, desde el 07 de abril de 2021 hasta la CULMINACIÓN DE LOS 
EVENTOS QUE GENERAN ESTA PARALIZACIÓN, en cumplimiento a lo establecido 
en la Directiva N° 005-2009—GR-JUNÍN, para lo cual, la paralización de obra se deberá 
ormalizar mediante ACTO RESOLUTIVO; 

c. 
Que, por tanto, estando a la justificación técnica y legal sustentados por el 

sidente de Obra, Supervisor de Obra, Sub Gerente de Obras, Sub Gerente de 
upervisión y Liquidación de Obras y Gerente Regional de Infraestructura, es 

procedente aprobar la paralización de la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE 
LABORATORIO; ADQUISICIÓN DE CABINA PCR, CONGELADORA Y 
MICROCENTRIFUGA; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) HOSPITAL 
REGIONAL DE MEDICINA TROPICAL DR. JULIO CESAR DEMARINI CARO 
DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO, DEPARTAMENTO 

o %JUNÍN", desde el 07 de abril de 2021 hasta la culminación de los eventos que generan 
•*--"-,„-Is-sta paralización; 

Wraáj 	 Con la visacion de la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de 
A,A,R97:-/Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras y la Oficina Regional de 

Asesoría Jurídica; 

Que, por el principio jurídico de desconcentración consagrado en el numeral 3 
del artículo 74° de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444 y 
sus modificatorias; en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional Junín, se ha delegado a esta Gerencia facultades 
administrativas y la Directiva N° 005-2009/GR-JUNÍN - "Normas y Procedimientos 

«Para la Ejecución de Obras Públicas por Ejecución Presupuestaria Directa en el 
1-Gobierno Regional Junín"; 
r 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR, la PARALIZACIÓN de la ejecución de la 
OBRA "CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO; ADQUISICION DE CABINA PCR, 
CONGELADORA Y MICROCENTRIFUGA; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL 
(LA) HOSPITAL REGIONAL DE MEDICINA TROPICAL DR. JULIO CESAR DEMARINI 
CARO DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO, 
DEPARTAMENTO JUNÍN", desde el 07 de abril de 2021 hasta la culminación de los 
eventos que generan esta paralización, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 

n. 
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ARTICULO SEGUNDO. — NOTIFICAR, la presente Resolución ala Gerencia 

,Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, 

S):11D Gerencia de Obras a la Oficina Regional de Administración y Finanzas, al 

Ráidente y Supervisor de la Obra, y demás Unidades Orgánicas que por la naturaleza 

sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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